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RESOLUCIÓN NÚMERO 456/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
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HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100055617 

ANTECEDENTES 

L El 20 de octubre de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 
posteriormente se turnó, mediante el folio electrónico número 
UT /10/1305/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 1621100055617: 

" ... SEPTIMO. Se solicita se expidan a mi costa, las copias simples o en su caso

certificadas, o en archivo PDF o virtual, a mi costa: lo que sea más rápido de 
los siguientes documentos, que se anexaron en la solicitud de permiso del 
proyecto Proyecto número 15EM2016X0049, de las instalaciones ubicadas 
en BarrioSalitrillo, Colonia Santa Teresa, Municipio de Huehuetoca, Distrito de 
Cuautitlán México; para darle cumplimiento a lo requerido por esa H. AGENCIA 
DE SEGURIDAD, ENERGIA Y AMBIENTE, consistente en presentar la viabilidad 
de la MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PARA DARLE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO, ME REQUIEREN ANEXAR AL TRÁMITE ANTE LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA TURA LES. 

El programa de mantenimiento de las instalaciones 
El plano de distribución de la planta (en PDF y lenguaje de 
AMBIENTAL PARA DARLE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, ME 
REQUIEREN ANEXAR AL TRAMITE ANTE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
El Programa de mantenimiento de las instalaciones 
El plano de distribución de la planta (en pdf y lenguaje de 
Autocad) 
El plano hidráulico 
Los planos de instalaciones eléctricas 
El resultado de Protección Civil del Dictamen de Vulnerabilidad 
Estudio de Mecánica de Suelos 
Diagrama de tuberías e instrumentación 
Plano hidráulico" ... (sic) 

IL Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15659/2017, de fecha 
28 de noviembre de 2017, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
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Al respecto, me permito comentarles que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es

competente para conocer de la información solicitada, por lo que después de 
una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos como electrónicos que obran en 
esta DGGC, le comunico que se identificó la información solicitada 
correspondiente al Proyecto señalado, información que se adjunta al presente 
en un ( 1) CD en versión pública. 

Los documentos que se adjuntan en versión pública se describen a continuación: 

Respecto del Programa de mantenimiento de las instalaciones, le 
comunico que a la información se le reservaron los siguientes datos: 

• Nombre de persona física

Por lo que hace al Estudio de Impacto Ambiental a la información se le 
reservó: 

• Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal
• Nombre de persona física
• Domicilio, teléfono, correo electrónico, Registro Federal de

Contribuyentes y Clave Única de Registro de Población del
responsable técnico del estudio

Respecto del plano de distribución de la planta, el plano hidráulico, los planos de 
las instalaciones eléctricas se adjunta la información pública en autocad 
conforme lo solicitado respecto de los documentos señalados. Por lo que hace al 
Estudio de Mecánica de Suelos, se adjunta el documento en pdf el cual se

identifica como información pública. 

Asimismo, por lo que hace al resultado de Protección Civil del Dictamen de 
Vulnerabilidad y Diagrama de tuberías e instrumentación, al respecto le 
comunico que dicha documental no es un requisito para la evaluación del 
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l. 

trámite, por lo que no se encuentra en los archivos documentales ni electrónicos 
de la ASEA. 

Por las razones anteriormente expuestas, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la clasificación que por el presente se manifiesta." (sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o 
revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la 
ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11, 102 primer 
párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo 
párrafo de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo quinto de los Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de la
LGT AIP, establecen que se considera información confidencial la que contiene
datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

111. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de la
LGT AIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso
a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los
particulares titulares de la información.

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como información
confidencial, los datos personales en términos de la norma aplicable.
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V. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15659/2017 la DGGC indicó
que las documentales localizadas contiene datos personales, mismos que se
detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera que son
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales puede
ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto previsto en los
artículos 113, fracción I de la LFT AIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado
a que requieren el consentimiento de los particulares titulares de la información,
para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo
anterior sustentado en la Resolución RRA 1024/16 y en los Criterios 18/17 y
19/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a
continuación:

Datos 
Personales 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

nombre de una persona física es un dato personal por 
Nombre de excelencia, en tanto que hace a dicho individuo identificado o 
persona física identificable, por lo que es susceptible de clasificarse en términos 
(Nombre) del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que deberá ser protegido, 
análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Domicilio del 
representante 
legal y del 
responsable 
técnico 
(Domicilio) 

Número 
telefónico del 
representante 
legal y del 
responsable 
técnico 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 

domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por lo que, constituye un dato personal 
confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de las 

personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar la 
esfera privada de las mismas. En este sentido dicha información 
es susceptible de clasificarse en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, análisis que resulta aplicable al presente 
caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por 

lo que corresponde al número telefónico particular, éste es 

asignado a un teléfono particular o celular, y permite 
localizar a una persona física identificada o identificable, por lo 
que se considera como un dato personal y consecuentemente, 

de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante 
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Correo 
electrónico del 
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legal y del 
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(Correo 
electrónico) 

RFC 
del responsable 
técnico 
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el consent1m1ento expreso de su titular; por ello, se estima 
procedente considerarlo - como confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, análisis que resulta aplicable al 
presente caso. 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que el 
correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación, respectivamente, se 
considera como un dato personal, toda vez que es otro medio 
para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace 
localizable. Así también, se trata de información de una persona 
física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, análisis que resulta aplicable al presente caso. 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el 
RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento , por 

(Registro 
Federal 

lo que es un dato personal de carácter confidencial, criterio que 
de resulta aplicable al presente caso. 

Contribuyentes) 

CURP del 
responsable 
técnico (Clave 
Única de 
Registro de 
Población) 

Que el Criterio 18-17, emitido por el INAI señala que la CURP 
se integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15659/2017, la DGGC
manifestó que las documentales localizadas contienen datos personales
clasificados como información confidencial consistentes en nombre, domicilio,
teléfono, correo electrónico, RFC y CURP ; lo anterior, es así ya que estos
fueron objeto de análisis en la Resolución y Criterios emitidos por el INAI, mismos
que se describieron en el Considerando que antecede, en los que el INAI, concluyó
que se trata de datos personales.
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VII. Que el Lineamiento Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información
pública, establece que el Comité de Transparencia deberá tomar las medidas
necesarias para localizar la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo
de acuerdo con criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y
generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable a efecto de
determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia.

VIII. Que el Pleno del INAI, emitió el Criterio 13-17, mismo que se aplica por analogía e
indica lo siguiente:

"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 
derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 
la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara." 

IX. Que el artículo 3 7 del Reglamento Interior de la ASEA señala que la DGGC, tendrá
las siguientes atribuciones:

"ARTÍCULO 37. La Dirección General de Gestión Comercial, tendrá competencia ·"}-
en materia de distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de 
petróleo o petrolíferos, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Formular y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de reglas
de carácter general para el diseño y construcción, operación y mantenimiento de
las instalaciones destinadas a la distribución y expendio al público de gas natural,
gas licuado de petróleo o petrolíferos;
11. Formular y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de reglas
de carácter general que definan los requisitos y procedimientos aplicables para
expedición y modificación de las
autorizaciones, licencias y permisos que correspondan en materia de seguridad
industrial y seguridad operativa, así como las normas oficiales mexicanas en
materia de protección al medio ambiente, para el establecimiento y operación de
la distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo o

petrolíferos;
111. Formular y proponer al Jefe de Unidad de su adscripción los proyectos de reglas
de carácter general y las normas oficiales mexicanas que contengan las
características y requisitos que deberán cumplirse para el cierre de las instalaciones
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de distribución y expendio al público de gas natural, gas licuado de petróleo o

petrolíferos; 
IV. Expedir, modificar. suspender. revocar o anular, total o parcialmente, los
permisos, licencias y autorizaciones en materia de seguridad industrial y seguridad
operativa en las materias de su competencia;
V. Evaluar y, en su caso, autorizar las manifestaciones de impacto ambiental para
las obras y actividades del Sector y los estudios de riesgo que, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables. se integren a las mismas;
VI. Evaluar y emitir la resolución correspondiente de los informes preventivos que
se presenten para las obras y actividades en las materias de su competencia;
VII. Requerir el otorgamiento de seguros y garantías respecto al cumplimiento de
las condiciones establecidas en las autorizaciones de impacto ambiental que
otorgue en las materias de su competencia;
VIII. Emitir observaciones y recomendaciones sobre los estudios de riesgo
ambiental de actividades del Sector en las materias de su competencia que se

identifiquen como altamente riesgosas en instalaciones que se encuentren en
operación;
IX. Expedir. modificar. suspender. revocar o anular, total o parcialmente. la
aprobación de los programas para fa prevención de accidentes para las actividades
del Sector, en las materias de su competencia, de conformidad con las disposiciones
jurídicas aplicables; --;y 
X. Evaluar, en fas materias de su competencia, los programas y propuestas de
remediación de sitios contaminados y, en su caso, aprobarlas;
XI. Elaborar los inventarios de residuos peligrosos en las materias de su
competencia y de sitios contaminados con éstos y remitirlos a fa Secretaría para su
integración en los inventarios que ésta elabore;
XII. Participar en la integración de los subsistemas de información nacional sobre
la gestión integral de residuos peligrosos, dentro del Sistema Nacional de
Información Ambiental y de Recursos Naturales a cargo de la Secretaría;
XIII. Recibir y, en su caso, integrar al Registro de Generadores de Residuos
Peligrosos la información de los generadores; inscribir los planes de manejo que se
presenten que correspondan a las materias de su competencia y, en su caso, emitir
observaciones y recomendaciones que correspondan;
XIV. Expedir, suspender. revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables. las autorizaciones o permisos, y registros para la
realización de actividades altamente riesgosas. el manejo de materiales y residuos

peligrosos. la transferencia de sitios contaminados, el tratamiento de suelos
contaminados y materiales semejantes a suelos y fa prestación de los servicios

correspondientes, así como autorizar la transferencia, modificación o prórroga de
las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en las
materias de su competencia;
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XV. Integrar y actualizar, con la información que corresponda a las materias de su

competencia, el registro de generadores de residuos de manejo especial del Sector;
inscribir los planes de manejo correspondientes;
XVI. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las
autorizaciones para el manejo de residuos de manejo especial que generen las
actividades que correspondan a las materias de su competencia, así como la
remediación de los sitios contaminados con dichos residuos de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;
XVII. Integrar al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes la
información de las emisiones al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos

en las materias de su competencia, así como aplicar los mecanismos de recopilación
y seguimiento de información, incluyendo la cédula de operación anual, que
establezca la Secretaría;
XVIII. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las
autorizaciones, licencias y permisos en materia de emisiones a la atmósfera en las
materias que correspondan a su competencia;
XIX. Expedir, suspender y negar, total o parcialmente, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, los permisos de liberación de organismos genéticamente
modificados para biorremediación en sitios donde se ubiquen instalaciones en las
materias de su competencia o se realicen o hayan realizado actividades del mismo;

XX. Emitir el dictamen de bioseguridad cuando se trate de los permisos de
liberación experimental, de liberación en programa piloto y de liberación comercial
de organismos genéticamente modificados, competencia de la Secretaría para
biorremediación en sitios donde se ubiquen instalaciones del Sector que
correspondan a su competencia o se realicen o hayan realizado actividades del
mismo;
XXI. Expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, los
certificados de cumplimiento de los Regulados, relativos a los programas de
certificación en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio
ambiente, este último con base en el principio de autogestión, que establezca
la Agencia conforme al artículo 5, fracción XVI de la Ley;
XXII.Ejecutar, los lineamientos y criterios de actuación, organización y operación
interna correspondientes al ejercicio de sus atribuciones, y
XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus

atribuciones, así como las que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le
encomiende el Director Ejecutivo."

No obstante lo anterior, mediante el oficio número 
ASEA/UGSIVIC/DGGC/15659/2017, la DGGC informó al Presidente de este 
Comité de Transparencia, su incompetencia para emitir una respuesta en relación 
a la información solicitada, específicamente en lo que corresponde al resultado de 
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Protección Civil del Dictamen de Vulnerabilidad y Diagrama de tuberías e 
instrumentación de la petición del particular; lo anterior, toda vez que la 
información de referencia no es un requisito para la evaluación del trámite 
correspondiente; de esta manera y de acuerdo con el estudio normativo 
efectuado en la presente resolución, se advierte que la DGGC no cuenta con 
atribuciones legales que le permitan contar con la información materia de la 
solicitud que nos ocupa. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial correspondiente a 
datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo 
de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la declaración de incompetencia de 
información de la DGGC, en apego a las atribuciones establecidas en el Lineamiento 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública; por ello, se emiten los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGGC en el 
oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/15659/2017, lo anterior con fundamento en 
lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFT AIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT AIP; y el Lineamiento Trigésimo octavo, 
la fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Se aclara que la 
Unidad Administrativa deberá poner a disposición del solicitante una versión pública 
de la información en la que se testaron las partes o secciones clasificadas ya que 
contiene los datos personales, lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFT AIP y 111 de la LGT AIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los -1,; 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas. 
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SEGUNDO.- Se confirma la declaración de incompetencia que realizó la DGGC 
respecto de la solicitud de información que nos ocupa específicamente respecto al 
resultado de Protección Civil del Dictamen de Vulnerabilidad y Diagrama de tuberías e 
instrumentación, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución, con fundamento en los artículos 6 5, fracción 11 de la LFT AIP y 44, 

fracción II de la LGTAIP. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la ASEA 
notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGC y a la Unidad de 
Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente 
resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a interponer Recurso 
de Revisión contra la misma ante INAI; esto, en términos de los artículos 14 7 de la 
LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
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arencia de la ASEA, el OS de diciembre de 2 O 17. 

ular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
ecur os Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 

Edgar Olive 
Coordinador 


